
 
 
 
 

República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
AÑO DE LA DEFENSA DE LA VIDA, LA LIBERTAD Y LA PROPIEDAD

 
Anexo Disposicion

 
Número: 
 

 
Referencia: EX-2024-87671852- -APN-DGD#MT

 

Partes Signatarias: FEDERACIÓN DE ASOCIACIONES DE TRABAJADORES DE LA SANIDAD ARGENTINA c/ CÁMARA DE 
INSTITUCIONES DE DIAGNÓSTICO MÉDICO (CADIME) Y CÁMARA DE ENTIDADES DE DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO 
AMBULATORIO (CEDIM)

CCT Nº 108/75

Alcance: General

Fecha de entrada en vigencia Promedio de las Remuneraciones Tope indemnizatorio Resultante

01/08/2024 $ 797.370,84 $ 2.392.112,52

01/09/2024 $ 827.892,21 $ 2.483.676,63

Alcance: Zona Patagónica

Fecha de entrada en vigencia Promedio de las Remuneraciones Tope indemnizatorio Resultante

01/08/2024 $ 1.036.582,09 $ 3.109.746,27

01/09/2024 $ 1.076.259,87 $ 3.228.779,61
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